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De mis cons¡deracio¡es:

De .oñformidad .on el Art. #279 de la Iey de compañías y en calidad de comisario de la
corrpañia, he Ex¡min¿do el Bata¡,ce General y el Éstado de fiesu,tádos ¿131 de di.iemb¡e de,
20t2.

Mi e¡arden s€ efectuó de acuerdo coñ la normas de intervescién de auentas y €n
consecuenci¿, ;ñcluyo pruebás coñtables y €videnc¡as documenlales a fiÍ de obtener con
certeza re2o¡¡blq les cañt¡dad$y revela.ioneg paésentádas en lós E tads§ Firtancieros.

También, como pade de mi exame¡, he revisado él sistema de (o¡trol interno de la compañia,
en la medida que lo considere necesario pqra estábtecer las bases de cont¿bitidad de los
reglstros eñ cuanto a la s€gurldad, proteeción y conservación de los aaüvos tlajo cirstodia dé Ia
empresa, lo at¡al encueotro satisf¿¿t¿rio.

Adicionalmente, mi examen se erectuó de acuerdo a Nllfs (Nofiras ¡ntemacionales de
lnformaaión Financierai para PYM€S ipequeñas v Med¡anas Empresasl. por Io que las
re¡acioñes índices de los Estados Financieros !óñ conñalrÉs

En miopir,ló¡, lo5 Estados Fi¡¡anciero§ teferidos preseñtan razonabfemente fa sitüac¡ón á131
de diciembre de 2012; y los result¿dos de sus operac¡ones expuestas en Él Est¿do dé pérdida3

y Ganancias por el año term¡irado a esa fecha, están en conform¡dad con las regulaciones
legales y las Nllfs para PYMES.
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